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NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  

E l  d e r e c h o  d e  s o c i e d a d e s  e n  l a  U E :  l o s  e s t a d o s  m i e m b r o s  
s i g u e n  r i g i é n d o s e  p o r  l eye s  p r o p i a s

Hay  que  recordar  que  en  mater ia  de  Derecho  de  Soc iedades  los  estados  miembros

s iguen  r ig iéndose  por  l eyes  propias ,  pero  los  cuerpos  normat ivos  nac iona les

per iód icamente  se  modi f ican  en  cumpl imiento  de  l as  di rect i vas  y  reg lamentos  de  l a

Unión .  

 

En  este  sent ido ,  l a  Unión  Europea  ha  in terven ido  en  l a  armonizac ión  de  l as

obl igac iones  mínimas  comunes  del  Derecho  de  Soc iedades ,  regulando  obl igac iones  en

re lac ión  con  l a  const i tuc ión  de  l as  soc iedades ,  capi ta l  y  requis i tos  de  divu lgac ión .

También  ha  in terven ido  en  l a  regulac ión  del  func ionamiento  de  l as  soc iedades  que

rea l izan  act iv idades  en  var ios  países .  Muy  importante  ( t rad ic iona lmente  ha  s ido  as í )  es

la  in tervenc ión  de  l as  di rect i vas  en  l a  regulac ión  de  l a  reest ructurac ión  de  soc iedades

( fus iones  y  esc i s iones  en  e l  ámbito  nac iona l ,  t ras lado  de  sedes ) .  

 

En  e l  área  de  gobierno  corporat i vo  ha  ins i s t ido  en  l as  normas  tendentes  a  fac i l i ta r  e l

e je rc ic io  t rans f ronter izo  de  los  derechos  de  los  acc ion is tas .  F ina lmente ,  ha  s ido

re levante  su  contr ibuc ión  en  l a  regulac ión  de  l as  garant ías  sobre  l a  s i tuac ión

f inanc iera  de  l as  soc iedades ,  armonizando  l a  in formación  contable  de  l as  soc iedades

de  l a  Unión ,  as í  como  t raba jando  sobre  l a  armonizac ión  del  derecho  para  l a  reso luc ión

de  los  conf l ic tos  de  competenc ia  y  l eg i s la t i vos  re ferentes  a l  derecho  concursa l .  

 

Todo  este  cuerpo  normat ivo ,  de  carácter  disperso ,  ha  ven ido  a  codi f icarse  (en  su

mayor ía )  a  t ravés  de  l a  Direct i va  2017 / 1 132  de  14  de  jun io ,  del  Par lamento  europeo  y  del

Conse jo ,  sobre  determinados  aspectos  del  Derecho  de  Soc iedades ,  que  en  l a

actua l idad  const i tuye  un  autént ico  Código  de  Derecho  de  Soc iedades  a  nive l  europeo .  
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ACCESO A LA NOTICIA COMPLETA:    

http://togas.biz/articulos/articulo-profesionales-el-derecho-de-sociedades-en-la-ue-los-estados-miembros-siguen-rigi-ndose-por-leyes-propias/
http://togas.biz/articulos/articulo-profesionales-el-derecho-de-sociedades-en-la-ue-los-estados-miembros-siguen-rigi-ndose-por-leyes-propias/
http://ow.ly/AoKE30j775H


NOTICIAS  Y  ACTUALIDAD  

L a  C o m i s i ó n  E u r o p e a  y  l a s  a u t o r i d a d e s  d e  l o s  
c o n s u m i d o r e s  i n s t a n  a  A i r b n b  a  c u m p l i r  l a  n o r m a t i v a

La  Comis ión  Europea  y  l as  autor idades  de

protecc ión  de  los  consumidores  de  l a  UE  ins tan  a

Ai rbnb  a  que  adapte  sus  c láusu las  y  condic iones  a

la  normat iva  de  protecc ión  de  los  consumidores  de

la  UE  y  sea  t ransparente  en  su  presentac ión  de  los

prec ios .  

 

La  presentac ión  actua l  de  los  prec ios  de  Ai rbnb  y

a lgunas  de  sus  condic iones  no  cumplen  l a  Direct i va

sobre  l as  práct icas  comerc ia les  des lea les ,  l a

Di rect i va  sobre  l as  c láusu las  abus ivas  en  los

contratos ,  as í  como  e l  Reglamento  re lat i vo  a  l a

competenc ia  jud ic ia l  en  mater ia  c iv i l  y  mercant i l .

Por  lo  tanto ,  l as  autor idades  europeas  de

protecc ión  de  los  consumidores  y  l a  Comis ión  han

ex ig ido  a  Ai rbnb  una  ser ie  de  cambios .    

 

Ai rbnb  t iene  de  plazo  hasta  e l  f ina l  de  agosto  para

proponer  so luc iones  deta l ladas  sobre  l a  manera  de

adaptar  su  conducta  con  e l  f in  de  cumpl i r  l a

leg i s lac ión  de  l a  UE  en  mater ia  de  protecc ión  de

los  consumidores .  En  caso  necesar io ,  l a  Comis ión  y

las  autor idades  de  protecc ión  de  los  consumidores

ce lebrarán  un  encuentro  con  Ai rbnb  en  sept iembre

para  reso lver  los  problemas  pendientes .  Si  l as

propuestas  de  l a  empresa  no  se  cons ideran

sat i s factor ias ,  l as  autor idades  de  protecc ión  de  los

consumidores  pueden  dec id i r  l a  apl icac ión  de

medidas  de  e jecuc ión .  
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ACCESO A LA NOTICIA COMPLETA:    

 

Es  una  red  soc ia l  en  l a  que  personas

ponen  sus  casas  (completas  o

habi tac iones )  a  dispos ic ión  de  los

v ia je ros   por  el  prec io  que  cada  uno

est ime  oportuno .  

 

La  web  se  encarga  de  gest ionar  el

cobro  y  el  pago  ( te  cobra  por

adelantado  pero  no  paga  a l

ar rendador  hasta  que  estés  a lo jado  y

todo  haya  ido  bien ) ,  fac i l i ta  l a

p lata forma  para  que  quien  quiera

exponga  su  ofer ta  y  actúa  como  red

soc ia l .  

¿Q u é  e s  a i r b n b?

http://noticias.juridicas.com/actualidad/noticias/13155-la-comision-europea-y-las-autoridades-de-los-consumidores-instan-a-airbnb-a-cumplir-la-normativa/
http://ow.ly/AoKE30j775H
http://noticias.juridicas.com/actualidad/noticias/13155-la-comision-europea-y-las-autoridades-de-los-consumidores-instan-a-airbnb-a-cumplir-la-normativa/
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d e s c u b r e  m á s  s o b r e  l a  a c c i ó n
e u r o p e a  e n  m a t e r i a  d e  m i g r a c i ó n  y
a s i l o :

ACCESO A LA NOTICIA COMPLETA:    

M e n o r e s  n o  a c o m p a ñ a d o s  y  r e u n i f i c a c i ó n  f a m i l i a r :  l a  
s o l i c i t u d  d e  l a  f e c h a  d e  a s i l o  e s  d e c i s i v a ,  a f i r m a  e l  T J U E

 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) dictaminó el

pasado mes de abril que los "menores" que alcanzan la edad de 18

años durante el procedimiento de asilo conservan el derecho a la

reunificación familiar. 

 

Sin embargo, el Tribunal aclara que la solicitud de reagrupación

familiar debe presentarse dentro de un plazo razonable, en principio

dentro de los tres meses posteriores a la fecha en que se reconoció al

menor como refugiado. 

 

La sentencia sigue a una solicitud de resolución preliminar del

Rechtbank Den Haag (Tribunal de Distrito, La Haya, Países Bajos)

(Asunto C-550/16 - A y S contra Staatssecretaris van Veiligheid en

Justitie). 

 

El caso se refería a la solicitud de reunificación familiar de una niña

eritrea después de recibir su asilo en los Países Bajos. Las autoridades

neerlandesas rechazaron la solicitud debido a que, en la fecha en que

se presentó la solicitud, la niña ya había alcanzado la mayoría de edad. 

 

El tribunal de los Países Bajos preguntó al TJUE qué fecha es decisiva

para ser considerado un menor no acompañado en el sentido de la

Directiva de la UE sobre el derecho a la reunificación familiar: la fecha

de la solicitud de reunificación familiar o la fecha de la solicitud de

asilo . 

 

El TJUE dictaminó que el momento de la presentación de la solicitud

de asilo es decisivo y agregó que este momento "permite que se

garantice un trato idéntico y previsible para todos los solicitantes que

se encuentren en la misma situación". 

 

https://eur-lex.europa.eu/content/news/unaccompanied-minors-family-reunification-asylum-date-application.html
http://ow.ly/AoKE30j775H
https://eur-lex.europa.eu/content/news/unaccompanied-minors-family-reunification-asylum-date-application.html
https://eacea.ec.europa.eu/intra-africa_en
https://bit.ly/2xHMCuA
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L a  o p i n i ó n  d e l  Ab o g a d o  G e n e r a l  e n  e l  T J U E  
e s t a b l e c e  q u e  e l  t é r m i n o  «c ó nyu g e»  i n c l uye  

c ó nyu g e s  d e l  m i s m o  s exo  
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La CoEn su opinión no vinculante, el Abogado General Melchior Wathelet afirma que, si bien los países de la

UE son libres de autorizar el matrimonio entre personas del mismo sexo, no pueden impedir la libertad de

residencia de un ciudadano de la UE al negarse a otorgar a su cónyuge el el mismo sexo, un ciudadano de un

país no perteneciente a la UE, el derecho de residencia permanente en su territorio. 

 

El dictamen sigue a una solicitud de decisión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea

(TJUE) de la Curtea Constituţională a României (Tribunal Constitucional de Rumanía). Asunto C 673/16 Coman

y otros. 

 

Se presentó una demanda ante el Tribunal de Primera Instancia en Rumanía después de que se le negó la

residencia a un hombre estadounidense en Rumania con su esposo rumano, porque el matrimonio gay es

ilegal allí. 

 

En su opinión, el Abogado General aclara la interpretación del concepto de «cónyuge» en la aplicabilidad de

la Directiva 2004/38 / CE sobre la libertad de circulación. En su conclusión, dice que ha habido una evolución

general en las sociedades de los países de la UE y que ya no se puede seguir la idea de que "el matrimonio

significa una unión entre dos personas del sexo opuesto". 

 

 

 

 

Direct i va  2004 /38 /EC

sobr  ela  l iber tad  de

movimiento  

C o n t e n i d o  r e l a c i o n a d o

ACCESO A LA NOTICIA COMPLETA:    

https://eur-lex.europa.eu/content/news/CJ_term-spouse-same-sex-marriage.html
https://ec.europa.eu/eip/agriculture/node/2159
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex:32004L0038
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex:32004L0038
http://ow.ly/AoKE30j775H
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D e r e c h o  a  u n  j u i c i o  j u s t o :  n u e v a s  r e g l a s  p a r a  
g a r a n t iza r  l a  p r e s u n c i ó n  d e  i n o c e n c i a

 

Desde  e l  1  de  abr i l  de  2018 ,  se  apl ican  nuevas  normas

para  garant izar  que  toda  persona  sospechosa  o

acusada  en  un  proceso  penal  sea  inocente  hasta  que

se  demuest re  su  culpabi l idad ,  de  conformidad  con  l a

Di rect i va  de  l a  UE  2016 /343 .  La  Direct i va  también

garant iza  que  todos  se  benef ic ien  del  derecho  a  estar

presentes  en  su  ju ic io .  

 

Esta  di rect i va  fo rma  parte  de  un  paquete  de  se i s  l eyes

que  garant iza  que  l as  personas  tengan  derechos

comunes ,  ya  sean  acusados    o  sospechosos  en  su  país

de  or igen  o  en  cualquier  otro  lugar  de  l a  UE ,  y  permite

una  mejor  cooperac ión  jud ic ia l  en  toda  l a  UE .  

 

Estos  derechos  comunes  garant izados  son :  

 

-  El  derecho  a  l a  in formación  que  se  apl ica  en  toda  l a

UE  desde  e l  2  de  jun io  de  2014 ,  

 

-  El  derecho  a  l a  in terpretac ión  y  t raducc ión  que  se

apl ica  en  toda  l a  UE  desde  e l  27  de  octubre  de  2015 ,  

 

-  El  derecho  a  tener  un  abogado ,  que  se  apl ica  en  toda

la  UE  desde  e l  27  de  nov iembre  de  2016 ,  

 

-  El  derecho  a  ser  cons iderado  inocente  y  a  estar

presente  en  e l  ju ic io ,  

 

-  Salvaguard ias  espec ia les  para  niños  sospechosos  y

acusados    en  procesos  penales .  

 

-  El  derecho  a  l a  as i s tenc ia  l ega l .  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTICIA  COMPLETA :  
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¿Q U I E R E S  SAB E R  MÁS?  S U MAR I O S  D E
L E G I S LAC I Ó N

P r o c e d i m i e n t o s  p e n a l e s :  
p r e s u n c i ó n  d e  i n o c e n c i a  y  

d e r e c h o  a  e s t a r  p r e s e n t e  e n  e l  
j u i c i o

https://eur-lex.europa.eu/content/news/EU-new-rules-right-to-presumption-of-innocence-right-to-presence-at-trial.html
https://eur-lex.europa.eu/summary/EN/130107_3
https://eur-lex.europa.eu/content/news/EU-new-rules-right-to-presumption-of-innocence-right-to-presence-at-trial.html
https://eur-lex.europa.eu/summary/EN/130107_3
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E l  T J U E  R E G U LA  Q U E  E L  J U E G O  D E  CAR TAS  'D U P L I CAT E  B R I D G E '  
n o  e s  u n  d e p o r t e  a  l o s  e f e c t o s  d e  l a  D i r e c t i v a  d e l  I VA

 

El  Tr ibunal  de  Just ic ia  de  l a  Unión  Europea

(TJUE )  dictaminó  en  octubre  del  pasado  año

que  e l  dupl icate  br idge  no  es  un  'deporte '  a

los  efectos  de  l a  Direct i va  del  IVA  y ,  por  lo

tanto ,  no  puede  estar  exento  como  ta l .  

 

La  sentenc ia  es  una  so l ic i tud  de  dec is ión

pre l iminar  del  Upper  Tr ibunal  (Sala  de

Impuestos  y  Canci l le r ía )  en  e l  Reino  Unido

(Caso  C -90 / 16  The  Engl i sh  Br idge  Union ) .  

 

El  caso  fue  planteado  por  Engl i sh  Br idge

Union  (EBU ) ,  un  organismo  nac iona l

responsable  de  regular  e l  'dupl icate  br idge  o "

en  Ing later ra  y  organizar  torneos .  La  Unión

so l ic i tó  exenc iones  f i sca les  en  los  arance les

de  entrada  a  sus  compet ic iones  en  v i r tud  de

la  Direct i va  del  IVA ,  que  otorga  exenc iones

f i sca les  a  serv ic ios  est rechamente

re lac ionados  con  e l  deporte  y  l a  educac ión

f í s ica .  

 

Según  e l  Tr ibunal ,  en  e l  contexto  de  l a

Di rect i va  del  IVA  que  debe  otorgarse  e l

carácter  de  deporte ,  una  act iv idad  debe

impl icar  "un  e lemento  f í s ico  no  desprec iab le " .

Sin  embargo ,  e l  Tr ibunal  de  Just ic ia  no  se

opone  a  que  los  Estados  miembros

cons ideren  que  e l  dupl icate  br idge  se

inscr ibe  en  e l  concepto  de  «serv ic ios

cu l tura les»  en  e l  sent ido  de  l a  Direct i va .  
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I n f o r m a c i ó n  c o m p l e m e n t a r i a :  

D i r e c t i v a  2006/112  /  C E  d e l  C o n s e j o ,  
d e  28  d e  n o v i e m b r e  d e  2006 ,  r e l a t i v a  
a l  s i s t e m a  c o m ú n  d e l  i m p u e s t o  s o b r e  

e l  v a l o r  a ñ a d i d o

https://eur-lex.europa.eu/content/news/CJ_bridge.html
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32006L0112
https://eur-lex.europa.eu/content/news/CJ_bridge.html
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32006L0112
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32006L0112


j u r i s p r u d e n c i a  

SEPTIEMBRE  2018                                                                                                                            PAG .7

DOCUMENTACIÓN

ASUNTO  C -667 / 16  NOOREN  Y  NOOREN  /  STAATSSECRETARIS  VAN
ECONOMISCHE  ZAKEN .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA

PRIMERA )  DE  6  DE  JUNIO  DE  2018 .  

ASUNTO  C - 15 / 17  BOSPHORUS  QUEEN  SHIPPING  /  RAJAVARTIOLAITOS .  SENTENCIA
DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  TERCERA )  DE  1 1  DE  JULIO  DE  2018 .  

ASUNTO  C -540 / 16  SPIKA  Y  OTROS  /  ŽUVININKYSTĖS  TARNYBA  PRIE  L IETUVOS
RESPUBLIKOS  ŽEMĖS  ŪKIO  MINISTERIJOS .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE

JUSTICIA  (SALA  QUINTA )  DE  12  DE  JULIO  DE  2018 .

RESUMEN: Procedimiento principal. Petición de decisión prejudicial planteada por el College van Beroep voor het
Bedrijfsleven. Procedimiento prejudicial — Política agrícola común — Financiación por el Feader — Reglamento (CE) n.º
1122/2009 — Ayudas al desarrollo rural — Incumplimiento de las normas de condicionalidad — Reducciones y exclusiones
— Acumulación de las reducciones. 
Fecha de Publicación:  06-06-2018 
Autor: Tribunal de Justicia 
Link:   
Palabras clave:   Procedimiento principal, procedimiento prejudicial,  Reglamento (CE) n.º 1122/2009, financiación
FEADER, desarrollo rural, reducciones, Países Bajos.  
Código Celex: 62016CJ0667 
 

RESUMEN: Petición de decisión prejudicial planteada por el Korkein oikeus. Procedimiento prejudicial — Convención de
Montego Bay — Artículo 220, apartado 6 — Ejecución por los Estados ribereños — Competencia del Tribunal de Justicia para
interpretar disposiciones del Derecho internacional — Directiva 2005/35/CE — Artículo 7, apartado 2 — Convenio Marpol
73/78 — Descarga de hidrocarburos en la zona económica exclusiva por un buque extranjero en tránsito — Libertad de
navegación — Protección del medio marino — Graves daños o amenaza de graves daños a las costas, los intereses conexos
o a cualesquiera recursos del mar territorial o de la zona económica exclusiva. 
Fecha de Publicación: 11-07-2018 
Autor:  Tribunal de Justicia 
Link:  
Palabras clave:  Procedimiento prejudicial, Derecho Internacional, Convención de Montego Bay, Estados ribereños,
contaminación, libertad de navegación, protección del medio marino, zona económica exclusiva, Panamá, Finlandia 
Código Celex: 62017CJ0015 

RESUMEN: Procedimiento principal. Petición de decisión prejudicial planteada por el Lietuvos vyriausiasis administracinis
teismas. Procedimiento prejudicial — Política pesquera común — Reglamento (UE) n.º 1380/2013 — Artículo 16, apartado
6, y artículo 17 — Asignación de las posibilidades de pesca — Normativa nacional que prevé un método basado en criterios
objetivos y transparentes — Condiciones desiguales de competencia entre los operadores de un sector — Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Artículos 16 y 20 — Libertad de empresa — Igualdad de trato —  
Fecha de Publicación: 12-07-2018 
Autor:Tribunal de Justicia 
Link:   
Palabras clave:Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, derecho marítimo y pesquero, desigualdad de
competencia, Reglamento (UE) n.º1380/2013, libertad de empresa, igualdad, proporcionalidad, Lituania. 
Código Celex: 62016CJ0540 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

AG R I C U L T U RA

https://bit.ly/2uTWbml
https://bit.ly/2zQUydY
https://bit.ly/2Lgzhjk
https://bit.ly/2uTWbml
https://bit.ly/2zQUydY
https://bit.ly/2Lgzhjk
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DOCUMENTACIÓN  

ASUNTO  T -58 / 14  STÜHRK  DELIKATESSEN  IMPORT  /  COMISIÓN .  SENTENCIA
DEL  TRIBUNAL  GENERAL  (SALA  CUARTA )  DE  13  DE  JULIO  DE  2018 .

ASUNTO  C -421 / 17  SZEF  KRAJOWEJ  ADMINISTRACJI  SKARBOWEJ  /  POLFARMEX .

SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  SÉPTIMA )  DE  13  DE  JUNIO  DE  2018 .  

RESUMEN: Procedimiento principal. Competencia - Acuerdos, decisiones y prácticas concertadas - Mercados belga,
alemán, francés y neerlandés de camarones en el Mar del Norte - Decisión que infringe el artículo 101 del TFUE - Fijación
de precios e intercambio de información comercial sensible - Infracción única y continua - Multas - Principio de legalidad de
faltas y sanciones - Directrices para el cálculo del importe de las multas de 2006 - Circunstancias atenuantes -
Participación sustancialmente reducida - Cooperación durante el procedimiento administrativo - Límite máximo del 10% del
volumen de negocios total - Artículo 23 (2) , del Reglamento (CE) n ° 1/2003  
Fecha de Publicación:13-07-2018 
Autor:Tribunal General 
Link:   
Palabras clave: Procedimiento principal, competencia, fijación de precios, intercambio de información, Reglamento (CE) n
° 1/2003, camarón, Mar del Norte, Bélgica, Francia, Países Bajos, Alemania. 
Código Celex: 62014TJ0058 
 

RESUMEN: Procedimiento principal. Petición de decisión prejudicial planteada por el Naczelny Sąd Administracyjny.
Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva
2006/112/CE — Artículo 2, apartado 1, letra a) — Ámbito de aplicación — Operaciones imponibles — Entrega de
bienes efectuada a título oneroso — Transmisión, por parte de una sociedad anónima, de un bien inmueble a un
accionista como contraprestación por la compra de sus acciones en dicha sociedad. 
Fecha de Publicación:13-06-2017 
Autor: Tribunal de Justicia 
Link:   
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, derecho fiscal, Directiva 2006/112/CE, IVA,
impuesto sobre el valor añadido, bienes, trasmisión, contraprestación. 
Código Celex: 62017CJ0421 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Petición de decisión prejudicial planteada por el Østre Landsret. Procedimiento
prejudicial — Libre circulación de capitales y libertad de pagos — Restricciones — Tributación de los dividendos pagados a
organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) — Dividendos pagados por sociedades residentes de un
Estado miembro a OICVM no residentes — Exención de los dividendos pagados por sociedades residentes de un Estado
miembros a OICVM residentes — Justificación — Reparto equilibrado de la potestad tributaria entre los Estados miembros —
Coherencia del régimen fiscal — Proporcionalidad  
Fecha de Publicación: 21-06-2018 
Autor:Tribunal de Justicia 
Link:   
Palabras clave:Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, derecho tributario, libre circulación de capitales y libertad
de pagos, dividendos pagados, reparto equilibrado, régimen fiscal 
Código Celex: 62016CJ0480 
 

ASUNTO  C -480 / 16  FIDELITY  FUNDS  Y  OTROS  /  SKATTEMINISTERIET .  SENTENCIA
DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (SALA  QUINTA )  DE  21  DE  JUNIO  DE  2018 .

CLICK AQUÍ

M e r c a d o  e n  l a  u n i ó n  e u r o p e a

https://bit.ly/2LQx2PL
https://bit.ly/2uZ8wVr
https://bit.ly/2uZ8wVr
https://bit.ly/2LQx2PL
https://bit.ly/2NOZrX5
https://bit.ly/2NOZrX5
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ASUNTO  T -643 / 13  ROGESA  /  COMISIÓN .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL
GENERAL  (SALA  QUINTA )  DE  1 1  DE  JULIO  DE  2018 .

ASUNTO  C -626 / 16  –  COMISIÓN /ESLOVAQUIA .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE
JUSTICIA  (SALA  CUARTA )  DE  4  DE  JULIO  DE  2018 .  

RESUMEN: Procedimiento principal. Acceso a los documentos - Reglamento (CE) n. ° 1049/2001 - Régimen de comercio de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero - Solicitud de acceso a la información sobre la determinación del 10%
de las instalaciones más eficientes siderurgia - Denegación de acceso - Excepción relativa a la protección de los intereses
comerciales de un tercero - Mayor interés público - Reglamento (CE) nº 1367/2006 - Concepto de información relativa a las
emisiones en el medio ambiente - Respeto de los plazos 
Fecha de Publicación: 11-07-2016 
Autor:Tribunal General 
Link:   
Palabras clave:   Procedimiento principal, derecho ambiental, Reglamento (CE) n. ° 1049/2001, derecho de emisión, gases
de efecto invernadero, siderurgia, intereses comerciales, interés público, - Reglamento (CE) nº 1367/2006, emisiones al
medio ambiente, Alemania. 
Código Celex: 62013TJ0643 
 

RESUMEN: Comisión Europea contra República Eslovaca. Incumplimiento de Estado — Medio ambiente — Vertido de
residuos — Directiva 1999/31/CE — Vertederos existentes — Artículo 14 — Decisión definitiva sobre la continuación o no
de las operaciones — Artículo 13 — Procedimiento de cierre — Sentencia del Tribunal de Justicia por la que se declara un
incumplimiento — No ejecución — Artículo 260 TFUE, apartado 2 — Sanciones pecuniarias — Multa coercitiva y suma a
tanto alzado 
Fecha de Publicación: 04-07-2018 
Autor: Tribunal de Justicia 
Link: 
Palabras clave:  Procedimiento principal, derecho ambiental, medio ambiente, vertido de residuos, Directiva 1999/31/CE,
contaminación, incumplimiento judicial, sanciones pecuniarias, multa coercitiva. 
Código Celex: 62016CJ0626 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Incumplimiento de Estado — Directiva 2009/147/CE — Conservación de las
aves silvestres — Captura y retención de ejemplares vivos — Especies pertenecientes a la familia de los fringílidos
— Prohibición — Régimen de excepciones nacional — Facultad de los Estados miembros para introducir
excepciones — Requisitos 
Fecha de Publicación: 21-06-2018 
Autor: Tribunal de Justicia 
Link:   
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, incumplimiento del Estado, derecho ambiental,
 Directiva 2009/147/CE, conservación de las aves silvestres, fringílidos, Malta. 
Código Celex:62015CJ0557 

ASUNTO  C -557 / 15  COMISIÓN  /  MALTA .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE
JUSTICIA  (SALA  TERCERA )  DE  21  DE  JUNIO  DE  2018 .

CLICK AQUÍ

m e d i o  a m b i e n t e

https://bit.ly/2KYpUES
https://bit.ly/2v1fQjw
https://bit.ly/2v1fQjw
https://bit.ly/2KYpUES
https://bit.ly/2vabvKZ
https://bit.ly/2vabvKZ
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ASUNTO  C -530 / 16  COMISIÓN  /  POLONIA .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE
JUSTICIA  (SALA  CUARTA )  DE  13  DE  JUNIO  DE  2018 .

ASUNTO  C - 181 / 16  GNANDI  /  ESTADO  BELGA .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE
JUSTICIA  (GRAN  SALA )  DE  19  DE  JUNIO  DE  2018 .

RESUMEN: Procedimiento principal. Incumplimiento de Estado — Seguridad de los ferrocarriles — Directiva
2004/49/CE — Falta de adopción de las disposiciones necesarias para garantizar la independencia del organismo de
investigación  
Fecha de Publicación: 12-07-2018 
Autor: Tribunal General 
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, seguridad de los ferrocarriles, Directiva 2004/49/CE,  Incumplimiento de
Estado, transportes, Polonia.  
Código Celex:62016CJ0530 

RESUMEN: Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Espacio de libertad, seguridad y justicia — Retorno de
nacionales de terceros países en situación irregular — Directiva 2008/115/CE — Concepto de “situación irregular” —
Adopción de una decisión de retorno antes de que la autoridad responsable resuelva el recurso contra la denegación de la
solicitud de protección internacional — Carta de los Derechos Fundamentales de la UE — Principio de no devolución —
Derecho a la tutela judicial efectiva — Autorización a permanecer en un Estado miembro. 
Fecha de Publicación:19-06-2018 
Autor: Tribunal de Justicia 
Link:   
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, espacio de libertad, seguridad y justicia, Directiva
2008/115/CE, retorno de nacionales, situación irregular, Carta de los Derechos Fundamentales de la UE, principio de no
devolución 
Código Celex: 62016CJ0181 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Política exterior y de seguridad común - Medidas restrictivas adoptadas en vista de la
situación en Ucrania - Congelación de fondos - Lista de personas, entidades y organismos a los que se aplica la
congelación de fondos y recursos económicos - Mantenimiento del nombre del solicitante en el - Base jurídica - Error
manifiesto de apreciación - Derechos de defensa - Derecho a la tutela judicial efectiva - Derecho de propiedad - Derecho a
la reputación - Excepción de la ilegalidad 
Fecha de Publicación: 11-07-2018 
Autor:Tribunal de Justicia 
Link:   
Palabras clave: Procedimiento principal, derecho de defensa, derecho de reputación, derecho de propiedad, política
exterior y de seguridad común, medidas restrictivas, congelación de fondos, excepción de ilegalidad, Ucrania. 
Código Celex: 62016TJ0240 

ASUNTO  T -240 / 16  KLYUYEV  /  CONSEJO .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL
GENERAL  (SALA  SEXTA )  DE  1 1  DE  JULIO  DE  2018 .

CLICK AQUÍ

s e g u r i d a d  y  d e f e n s a

https://bit.ly/2JY9EOK
https://bit.ly/2Oj02RP
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2Oj02RP
https://bit.ly/2v1gEoB
https://bit.ly/2v1gEoB
https://bit.ly/2JY9EOK
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ASUNTO  T -419 / 14  THE  GOLDMAN  SACHS  GROUP /COMISIÓN .  SENTENCIA  DEL
TRIBUNAL  GENERAL  (SALA  OCTAVA )  DE  12  DE  JULIO  DE  2018 .

ASUNTO  T -283 / 15  ESSO  RAFFINAGE  /  EUROPEAN  CHEMICALS  AGENCY .

SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  GENERAL  (SALA  QUINTA )  DE  8  DE  MAYO  DE  2018 .

RESUMEN: The Goldman Sachs Group, Inc. contra Comisión Europea. Competencia — Prácticas colusorias —
Mercado europeo de cables de energía — Decisión por la que se declara la existencia de una infracción del artículo 101
TFUE — Infracción única y continuada — Imputabilidad de la infracción — Presunción — Error de apreciación —
Presunción de inocencia — Seguridad jurídica — Principio de responsabilidad personal — Competencia jurisdiccional
plena. 
Fecha de Publicación: 12-07-2018 
Autor: Tribunal General 
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, mercado europeo, infracción, seguridad jurídica, competencia jurisdiccional. 
Código Celex: 62014TJ0419 

RESUMEN: REACH - Evaluación de expedientes - Verificación de registros de conformidad - Verificación de la
información presentada y seguimiento de la evaluación del expediente - Declaración de incumplimiento - Competencia
del Tribunal General - Recursos de anulación - Actos impugnables - Preocupación directa e individual - Admisibilidad -
Base jurídica - Artículos 41, 42 y 126 del Reglamento (CE) nº 1907/2006.  
Fecha de Publicación:08-05-2018 
Autor: Tribunal General 
Link:   
Palabras clave: derecho, sustancias peligrosas, residuos, manipulación de residuos, juicio, preparados químicos 
Código Celex: 62015TJ0283 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Propiedad intelectual e industrial — Derecho de patentes
— Actas de Adhesión de 2003, 2005 y 2012 — Mecanismo específico — Aplicabilidad a las importaciones paralelas —
Reglamento (CE) n.º 469/2009 — Producto protegido por un certificado complementario de protección en un Estado
miembro y comercializado por el titular de la patente de base en otro Estado miembro — Agotamiento de los derechos de
propiedad intelectual e industrial — Inexistencia de patente de base en los nuevos Estados miembros  
Fecha de Publicación: 21-06-2018 
Autor:Tribunal de Justicia 
Link:   
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, derecho de la propiedad, derecho de patentes,
Reglamento (CE) n.º 469/2009, propiedad intelectual e industrial 
Código Celex: 62016CJ0681 

ASUNTO  C -681 / 16  PFIZER  IRELAND  PHARMACEUTICALS ,  OPERATIONS
SUPPORT  GROUP  /  ORIFARM .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA

(SALA  SEGUNDA )  DE  21  DE  JUNIO  DE  2018 .

CLICK AQUÍ

I n v e s t i g a c i ó n  e  i n n o v a c i ó n

https://bit.ly/2LpVSFS
https://bit.ly/2scud31
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2scud31
https://bit.ly/2Oh6l8s
https://bit.ly/2Oh6l8s
https://bit.ly/2LpVSFS
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ASUNTO  C -649 / 15  P  TV2 /DANMARK  /  COMISIÓN .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE
JUSTICIA  (SALA  PRIMERA )  DE  9  DE  NOVIEMBRE  DE  2017 .

ASUNTO  C -414 / 16  VERA  EGENBERGER  /  EVANGELISCHES  WERK  FÜR  DIAKONIE
UND  ENTWICKLUNG .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (GRAN  SALA )  DE

17  DE  ABRIL  DE  2018 .

RESUMEN: Procedimiento principal. Recurso de casación — Ayudas de Estado — Artículo 107 TFUE, apartado 1 —
Servicio público de radiodifusión — Medidas adoptadas por las autoridades danesas en relación con la entidad danesa
de radiodifusión TV2/Danmark — Concepto de “ayudas otorgadas por los Estados o mediante fondos estatales” —
Sentencia Altmark 
Fecha de Publicación: 09-11-2017 
Autor: Tribunal de Justicia 
Link: 
Palabras clave: Procedimiento principal, recurso de casación, Sentencia Altmark, servicio público de radiodifusión,
ayuda del Estado, Dinamarca. 
Código Celex:62015CA0649 

RESUMEN: Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial - Política social - Directiva 2000/78/CE - Igualdad de trato -
Diferencia de trato por razón de religión o convicciones - Actividades profesionales de iglesias u otras organizaciones cuya
ética se basa en la religión o las convicciones - Religión o convicciones que constituyen un requisito profesional esencial,
legítimo y justificado respecto de la ética de la organización - Concepto - Naturaleza de las actividades y contexto en el que
se desarrollan - Artículo 17 TFUE - Artículos 10, 21 y 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea  
Fecha de Publicación:17-04-2018 
Autor: Tribunal de Justicia 
Link:   
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, Directiva 2000/78/CE, Igualdad de trato, religión u otras
convicciones, Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
Código Celex: 62016CA0414 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial — Directiva 93/13/CEE — Cláusulas abusivas en los
contratos celebrados entre profesionales y consumidores — Examen de oficio, por el juez nacional, de la cuestión de si un
contrato está comprendido en el ámbito de aplicación de esta Directiva — Artículo 2, letra c) — Concepto de “profesional” —
Entidad de educación superior financiada principalmente con fondos públicos — Contrato relativo a un plan de pago a
plazos sin intereses de las tasas de matrícula y de la participación en los gastos de un viaje de estudios. 
Fecha de Publicación: 17-05-2018 
Autor:Tribunal de Justicia 
Link:   
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, Directiva 93/13/CEE, contratos abusivos, educación,
financiación con fondos públicos 
Código Celex: 62016TJ0240 

ASUNTO  C - 147 / 16  KAREL  DE  GROTE  –  HOGESCHOOL  KATHOLIEKE
HOGESCHOOL  ANTWERPEN  /  KUIJPERS .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE

JUSTICIA  (SALA  QUINTA )  DE  17  DE  MAYO  DE  2018 .

CLICK AQUÍ

E D U CAC I Ó N  Y  C U L T U RA

https://bit.ly/2uSQDZ7
https://bit.ly/2uRtM0d
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/777c5814-dfbd-11e7-9749-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-70444763
https://bit.ly/2uRtM0d
https://bit.ly/2JSKjFT
https://bit.ly/2JSKjFT
https://bit.ly/2uSQDZ7
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REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2018 /941  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  2  DE  JULIO  DE
2018 ,  QUE  MODIFICA  EL  REGLAMENTO  (CE )  N . °  669 /2009 ,  POR  EL  QUE  SE  APLICA
EL  REGLAMENTO  (CE )  N . °  882 /2004  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO
EN  LO  QUE  RESPECTA  A  LA  INTENSIF ICACIÓN  DE  LOS  CONTROLES  OFICIALES  DE
LAS  IMPORTACIONES  DE  DETERMINADOS  PIENSOS  Y  ALIMENTOS  DE  ORIGEN  NO
ANIMAL ,  Y  EL  REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  N . °  885 /2014  DE  LA  COMISIÓN .  

PROPUESTA  DE  REGLAMENTO  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO
COM /2018 /394  FINAL /2  -  2018 /0218  (COD ) .   

P8_TA (2017 )0042  RESOLUCIÓN  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO ,  DE  15  DE
FEBRERO  DE  2017 ,  SOBRE  LOS  PLAGUICIDAS  DE  BAJO  RIESGO  DE  ORIGEN

BIOLÓGICO  (2016 /2903 (RSP ) .

RESUMEN: La Comisión Europea vistos los tratados y reglamentos previos hace modificaciones necesarias en el sector de
alimentario relativos a piensos y alimentos de origen no animal. 
Fecha de Publicación:  02-07-2018 
Autor: Comisión Europea 
Link:   
Palabras clave:   producción de cultivos, inspección de los alimentos, inocuidad de los alimentos, control de la salud, riesgo
para la salud, importación (UE), producto originario, alimento procesado, vigilancia de las importaciones, país tercero 
Código Celex: 32018R0941 
 

RESUMEN: Propuesta de reglamento por el que se modifican los Reglamentos (UE) n. ° 1308/2013 por los que se establece
una organización común de mercados de productos agrícolas, (UE) no 1151/2012, sobre los regímenes de calidad de los
productos agrícolas y alimenticios (UE) no 251/2014 sobre definición, descripción y presentación , etiquetado y protección de
las indicaciones geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, (UE) no 228/2013, que establece medidas
específicas para la agricultura en las regiones ultraperiféricas de la Unión y (UE) no 229/2013 por la que se establecen
medidas específicas para la agricultura en favor de las islas más pequeñas del mar Egeo. {SWD (2018) 301 final} {SEC (2018)
305 final} 
Fecha de Publicación: 01-06-2018 
Autor:  Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural (Comisión Europea) 
Link:  
Palabras clave:  política agrícola común, etiquetado, desarrollo rural, desarrollo sostenible 
 

RESUMEN:Vistos los Reglamentos que regulan el uso de plaguicidas, el Parlamento tramita esta Resolución donde pide que
se adopte rápidamente el proyecto de Reglamento por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 en lo relativo a los
criterios de aprobación de sustancias activas de bajo riesgo, presentado al Comité Permanente de Vegetales, Animales,
Alimentos y Piensos; pide a la Comisión que actualice dichos criterios en consonancia con los conocimientos científicos más
actualizados, así como que se que aceleren la evaluación, la autorización, el registro y la supervisión del uso de los productos
fitosanitarios de bajo riesgo de origen biológico manteniendo a la vez un elevado nivel de evaluación de riesgos.  
Fecha de Publicación: 12-07-2018 
Autor:Parlamento Europeo 
Link:   
Palabras clave:Reglamento, Reglamento (CE) 1107/2009, Directiva 79/117/CEE,  Directiva 91/414/CEE, Directiva
2009/128/CE, plaguicidas ecológicos, productos fitosanitarios, salud pública, seguridad alimentaria 
Código Celex:52017IP0042 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

AG R I C U L T U RA

https://bit.ly/2Ntwf8A
https://bit.ly/2J85CYC
https://bit.ly/2NCyuWm
https://bit.ly/2Ntwf8A
https://bit.ly/2J85CYC
https://bit.ly/2NCyuWm
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RESOLUCIÓN  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO ,  DE  15  DE  FEBRERO  DE  2017 ,  SOBRE  EL
SEMESTRE  EUROPEO  PARA  LA  COORDINACIÓN  DE  LAS  POLÍT ICAS  ECONÓMICAS :

ESTUDIO  PROSPECTIVO  ANUAL  SOBRE  EL  CRECIMIENTO  PARA  2017  (2016 /2306 ( IN I )

RESOLUCIÓN  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO ,  DE  14  DE  MARZO  DE  2017 ,  SOBRE
LA  IGUALDAD  ENTRE  MUJERES  Y  HOMBRES  EN  LA  UNIÓN  EUROPEA  EN  2014 -

2015  (2016 /2249 ( IN I ) )

RESUMEN: Resolución del Parlamento Europeo en la que se acoge de forma satisfactoria el Estudio Prospectivo Anual sobre
el Crecimiento para 2017 en el que se reafirma la estrategia del triángulo virtuoso de inversión pública y privada, reformas
estructurales equilibradas desde el punto de vista social y finanzas públicas responsables, y pide una mejor aplicación de esta
combinación de políticas; coincide en que para lograr crecimiento y empleos, es necesario avanzar más rápidamente en la
adopción de reformas, en consonancia con las recomendaciones específicas por país, con vistas a apoyar la recuperación
económicaión. 
Fecha de Publicación: 18-07-2017 
Autor: Parlamento Europeo 
Link: 
Palabras clave: Crecimiento para 2017, economía, empleo, finanzas públicas, recuperación económica, inversión económica.
Código Celex:52017IP0038 

RESUMEN: Resolución del Parlamento Europeo que insta a Comisión a que desarrolle una estrategia de igualdad más
amplia que tenga como meta acabar con la discriminación de las mujeres y los hombres en todas sus formas. 
Fecha de Publicación:25-07-2018 
Autor: Parlamento Europeo 
Link:   
Palabras clave: Tratado de la Unión Europea, Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, Derechos Fundamentales, 
CEDH, Directiva 2012/29/UE, igualdad, empleo, permiso de maternidad, permiso de paternidad, igualdad de trato, exclusión
social, discriminación. 
Código Celex:52017IP0073 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN: Procedimientos relativos a la aplicación de la política comercial común relativo a la defensa contra las
importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la Unión Europea (1), la Comisión anuncia
que, salvo que se inicie una reconsideración de conformidad con el procedimiento expuesto a continuación, las medidas
antidumping que se mencionan en el presente anuncio expirarán en la fecha indicada en el cuadro que figura más adelante. 
Fecha de Publicación: 17-07-2018 
Autor:Dirección General de Comercio (Comisión Europea) 
Link:   
Palabras clave: Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo, política comercial común, derecho
antidumping, biodiesel, Argentina, Indonesia, anuncio, comunicación. 
Código Celex: 52018XC0717(02) 

C /2018 /3846  ANUNCIO  DE  EXPIRACIÓN  INMINENTE  DE  DETERMINADAS
MEDIDAS  ANTIDUMPING .

CLICK AQUÍ

m e r c a d o  e n  l a  u n i ó n  e u r o p e a

https://bit.ly/2Ohka6Y
https://bit.ly/2JVqA8z
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COM /2018 /284  FINAL  PROPUESTA  DE  REGLAMENTO  DEL  PARLAMENTO
EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO  POR  EL  QUE  SE  ESTABLECEN  NORMAS  DE

COMPORTAMIENTO  EN  MATERIA  DE  EMISIONES  DE  CO2  PARA  VEHÍCULOS
PESADOS  NUEVOS

ASUNTO  C -414 / 16  VERA  EGENBERGER  /  EVANGELISCHES  WERK  FÜR  DIAKONIE
UND  ENTWICKLUNG .  SENTENCIA  DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  (GRAN  SALA )  DE

17  DE  ABRIL  DE  2018 .

RESUMEN:En virtud del Acuerdo de París, la Unión Europea (UE) se ha comprometido a evitar el cambio climático
mediante una limitación del calentamiento global por debajo de 2 °C. La reducción de las emisiones de gases de efecto
invernadero (GEI) es un requisito previo esencial para cumplir este compromiso. 
Fecha de Publicación: 03-07-2017 
Autor: Dirección General de Acción por el Clima (Comisión Europea) 
Link: 
Palabras clave: autobús, vehículo comercial, consumo de energía, combustible, gas de efecto invernadero, vehículo
grande, combustible de motor, contaminación de vehículos de motor, medidas de control de la contaminación,
reducción de emisiones de gases 
Código Celex:52018PC0284R(01) 

RESUMEN: Procedimiento principal. Procedimiento prejudicial - Política social - Directiva 2000/78/CE - Igualdad de trato -
Diferencia de trato por razón de religión o convicciones - Actividades profesionales de iglesias u otras organizaciones cuya
ética se basa en la religión o las convicciones - Religión o convicciones que constituyen un requisito profesional esencial,
legítimo y justificado respecto de la ética de la organización - Concepto - Naturaleza de las actividades y contexto en el que
se desarrollan - Artículo 17 TFUE - Artículos 10, 21 y 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea  
Fecha de Publicación:17-04-2018 
Autor: Tribunal de Justicia 
Link:   
Palabras clave: Procedimiento principal, procedimiento prejudicial, Directiva 2000/78/CE, Igualdad de trato, religión u otras
convicciones, Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
Código Celex: 62016CA0414 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:La CE visto el TFUE y el Reglamento (CE) n.o 595/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio
de 2009, relativo a la homologación de los vehículos de motor y los motores en lo concerniente a las emisiones de los
vehículos pesados (Euro VI) y al acceso a la información sobre reparación y mantenimiento de vehículos y por el que se
modifican el Reglamento (CE) n.o 715/2007 y la Directiva 2007/46/CE y se derogan las Directivas 80/1269/CEE,
2005/55/CE y 2005/78/CE (1), y en particular su artículo 5, apartado 4 adopta el presente Reglamento. 
Fecha de Publicación: 29-06-2018 
Autor: Dirección General de Mercado Interior, Industria, Emprendimiento y PYME (Comisión Europea),  
Link:   
Palabras clave:  gases de combustión, motor, norma medioambiental, combustible, vehículo de motor, contaminación 
Código Celex:32018R0932 

C /2018 /3988  REGLAMENTO  (UE )  2018 /932  DE  LA  COMISIÓN ,  DE  29  DE  JUNIO  DE
2018 ,  QUE  MODIFICA  EL  REGLAMENTO  (UE )  N . °  582 /2011  POR  LO  QUE  RESPECTA

A  LAS  DISPOSICIONES  RELATIVAS  A  LOS  ENSAYOS  MEDIANTE  SISTEMAS
PORTÁTILES  DE  MEDICIÓN  DE  EMISIONES  (PEMS )  Y  A  LOS  REQUISITOS  PARA
UNA  HOMOLOGACIÓN  DE  TIPO  UNIVERSAL  DE  LA  CLASE  DE  COMBUSTIBLE .

CLICK AQUÍ

m e d i o  a m b i e n t e

https://bit.ly/2KZFTBq
https://bit.ly/2uRtM0d
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ST / 1 1047 /2018 / IN IT  REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2018 / 1009  DEL  CONSEJO ,

DE  17  DE  JULIO  DE  2018 ,  POR  EL  QUE  SE  APLICA  EL  REGLAMENTO  (UE )

2017 / 1509  RELATIVO  A  LA  ADOPCIÓN  DE  MEDIDAS  RESTRICTIVAS  CONTRA  LA
REPÚBLICA  POPULAR  DEMOCRÁTICA  DE  COREA

LUCHA  CONTRA  EL  TERRORISMO :  DEFINICIÓN  DE  DELITOS  DE
TERRORISMO  Y  APOYO  A  LAS  VÍCTIMAS

RESUMEN:Reglamento relativo a medidas restrictivas contra la República Popular Democrática de Corea y por el que
se deroga el Reglamento (CE) n.o 329/2007 (1), y en particular su artículo 47, apartado 5, vista la propuesta de la Alta
Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 
Fecha de Publicación: 18-07-2017 
Autor: Consejo de la Unión Europea 
Link: 
Palabras clave: Reglamento, República Popular Democrática de Corea, Reglamento (CE) n.o 329/2007 (1), asuntos
exteriores, política de seguridad. 
Código Celex:32018R1009 

RESUMEN: Sumario de legislación donde se recoge la normativa europea que establece normas mínimas relativas a la
definición de las infracciones penales y las sanciones en el ámbito del terrorismo y apoyo a las víctimas. 
Fecha de Publicación:02-03-2018 
Autor:Oficina de Publicaciones (Comisión Europea) 
Link:   
Palabras clave: lucha contra el crimen, sanción penal, terrorismo, derecho del individuo, cooperación judicial penal (UE),
cooperación policial (UE), extremismo, intercambio de información, ayuda a las víctima, lucha contra el terrorismo 
 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Reglamento que impone medidas medidas restrictivas adicionales dirigidas contra el EIIL (Daesh) y Al-Qaida,
así como contra personas físicas o jurídicas, entidades u organismos asociados con los mismos y modifica el  
anexo I del Reglamento (UE) 2016/1686 en consecuencia. 
Fecha de Publicación: 16-07-2018 
Autor: Consejo de la Unión Europea 
Link:   
Palabras clave:  Reglamento, Reglamento (UE) 2016/1686, EIIL (Daesh), Al-Qaida, terrorismo, lucha contra el terrorismo 
Código Celex:32018R0999 

ST / 10492 /2018 / IN IT  REGLAMENTO  DE  EJECUCIÓN  (UE )  2018 /999  DEL  CONSEJO ,

DE  16  DE  JULIO  DE  2018 ,  QUE  APLICA  EL  REGLAMENTO  (UE )  2016 / 1686  POR  EL
QUE  SE  IMPONEN  MEDIDAS  RESTRICTIVAS  ADICIONALES  DIRIGIDAS  CONTRA  EL
EI IL  (DAESH )  Y  AL  QAIDA ,  ASÍ  COMO  CONTRA  PERSONAS  FÍS ICAS  O  JURÍDICAS ,

ENTIDADES  U  ORGANISMOS  ASOCIADOS  CON  LOS  MISMOS

CLICK AQUÍ

s e g u r i d a d  y  d e f e n s a

https://bit.ly/2O2r6F
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RESOLUCIÓN  LEGISLATIVA  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO ,  DE  14  DE  DICIEMBRE  DE
2016 ,  SOBRE  LA  PROPUESTA  DE  DECISIÓN  DEL  CONSEJO  QUE  MODIFICA  LA
DECIS IÓN  2008 /376 /CE  RELATIVA  A  LA  APROBACIÓN  DEL  PROGRAMA  DE

INVESTIGACIÓN  DEL  FONDO  DE  INVESTIGACIÓN  DEL  CARBÓN  Y  DEL  ACERO  Y  A
LAS  DIRECTRICES  TÉCNICAS  PLURIANUALES  DE  DICHO  PROGRAMA

(COM (2016 )0075  —  C8 -0099 /2016  —  2016 /0047 (NLE ) )

ST / 10355 /2018 / IN IT  ALIMENTACIÓN  SANA  PARA  LA  INFANCIA :  UN
FUTURO  SALUDABLE  PARA  EUROPA  (2018 /C232 /01 )

RESUMEN:Propuesta relativa a la aprobación del Programa de Investigación del Fondo de Investigación del Carbón y
del Acero. OJ : JOC_2018_238_R_0032. IMMC : P8_TA(2016)0501 
Fecha de Publicación: 06-07-2017 
Autor:Parlamento Europeo 
Link: 
Palabras clave: resolución legislativa, investigación, carbón , acero 
Código Celex:52016AP0501 

RESUMEN:Conclusiones del Consejo sobre una alimentación más sana para la infancia.  
Fecha de Publicación:03-07-2018 
Autor:Consejo de la Unión Europea 
Link:   
Palabras clave: negligencia publicitaria, ayuda a grupos desfavorecidos, comida para bebés, niños, derechos del niño,
prevención de enfermedades, nutrición humana, enfermedad nutricional, salud pública. 
Código Celex: 52018XG0703(01) 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Texto que regula las tasas que deben abonarse a la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos
con arreglo al Reglamento. 
Fecha de Publicación: 15-07-2018 
Autor: Comisión Europea 
Link:   
Palabras clave:  Tasas, sustancias químicas, evaluación, autorización, restricción, REACH. 
Código Celex:32018R0999 

REGLAMENTO  (CE )  N  O  340 /2008  DE  LA  COMISIÓN  DE  16  DE  ABRIL  DE  2008
RELATIVO  A  LAS  TASAS  QUE  DEBEN  ABONARSE  A  LA  AGENCIA  EUROPEA  DE

SUSTANCIAS  Y  PREPARADOS  QUÍMICOS  CON  ARREGLO  AL  REGLAMENTO  (CE )  N  O
1907 /2006  DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO ,  RELATIVO  AL  REGISTRO ,

LA  EVALUACIÓN ,  LA  AUTORIZACIÓN  Y  LA  RESTRICCIÓN  DE  LAS  SUSTANCIAS  Y
PREPARADOS  QUÍMICOS  (REACH )  

CLICK AQUÍ

i n v e s t i g a c i ó n  e  i n n o v a c i ó n

https://bit.ly/2zeQqUL
https://bit.ly/2L1iZqm
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COM /2017 /0262  FINAL  -  2017 /0102  (COD ) .  PROPUESTA  DE  REGLAMENTO  DEL
PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO  POR  EL  QUE  SE  ESTABLECE  EL  MARCO

JURÍDICO  DEL  CUERPO  EUROPEO  DE  SOLIDARIDAD  Y  SE  MODIFICAN  LOS
REGLAMENTOS  (UE )  N . º  1288 /2013 ,  (UE )  N . º  1293 /2013 ,  (UE )  N . º  1303 /2013 ,  (UE )  N . º

1305 /2013  Y  (UE )  N . º  1306 /2013  Y  LA  DECISIÓN  N . º  13 13 /2013 /UE

(2015 /C  417 /05 )  CONCLUSIONES  DEL  CONSEJO  SOBRE  REDUCCIÓN  DEL
ABANDONO  ESCOLAR  PREMATURO  Y  EL  FOMENTO  DEL  RENDIMIENTO

EDUCATIVO

RESUMEN: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por el que se establece
el marco jurídico del Cuerpo Europeo de Solidaridad.  
Fecha de Publicación: 30-05-2017 
Autor:  Dirección General de Educación, Juventud, Deporte y Cultura (Comisión Europea) 
Link: 
Palabras clave: ayuda de la UE, financiación de la UE, oficina u organismo de la UE, voluntario internacional,
organización voluntaria, trabajo voluntario, persona joven, empleo juvenil 
Código Celex:52017PC0262 

RESUMEN:Conclusiones del Consejo sobre una alimentación más sana para la infancia.  
Fecha de Publicación:03-07-2018 
Autor:Consejo de la Unión Europea 
Link:   
Palabras clave: negligencia publicitaria, ayuda a grupos desfavorecidos, comida para bebés, niños, derechos del niño,
prevención de enfermedades, nutrición humana, enfermedad nutricional, salud pública. 
Código Celex: 52018XG0703(01) 

CLICK AQUÍ

CLICK AQUÍ

RESUMEN:Recomendación que deroga la anterior  donde se estableció un marco común de referencia de ocho niveles de
cualificaciones, expresado como resultados de aprendizaje con niveles crecientes de competencia. Sirven de mecanismo de
conversión para los diferentes sistemas y niveles de cualificación. El propósito del MEC es aumentar la transparencia, la
comparabilidad y la portabilidad de las cualificaciones de las personas. 
Fecha de Publicación: 15-06-2018 
Autor: Consejo de la Unión Europea 
Link:   
Palabras clave:Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, Marco Europeo de
Cualificaciones, aprendizaje permanente, cualificaciones. 
Código Celex:32017H0615(01) 

(2017 /C  189 /03 )  RECOMENDACIÓN  DEL  CONSEJO ,  DE  22  DE  MAYO  DE  2017 ,

RELATIVA  AL  MARCO  EUROPEO  DE  CUALIF ICACIONES  PARA  EL  APRENDIZAJE
PERMANENTE  Y  POR  LA  QUE  SE  DEROGA  LA  RECOMENDACIÓN  DEL  PARLAMENTO
EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO  DE  23  DE  ABRIL  DE  2008  RELATIVA  A  LA  CREACIÓN  DEL

MARCO  EUROPEO  DE  CUALIF ICACIONES  PARA  EL  APRENDIZAJE  PERMANENTE .

CLICK AQUÍ

e d u c a c i ó n  y  c u l t u r a
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TRATADO  CONSTITUTIVO  DE  LA  COMUNIDAD  EUROPEA  DEL  CARBÓN
Y  DEL  ACERO ,  TRATADO  CECA  

TRATADO  EURATOM  

TRATADO  DE  ROMA  (CEE )

RESUMEN: Sumario de legislación relativa al Tratado de Constitutivo de  la Comunidad Europea del Carbón y del Acero
(CECA) que reunió a 6 países (Bélgica, Alemania, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos) con el fin de organizar la
libertad de circulación del carbón y del acero y el libre acceso a las fuentes de producción. Una característica importante de
este Tratado fue la creación de una Alta Autoridad común para: supervisar el mercado; vigilar el respeto de las normas de
competencia ; y velar por la transparencia de los precios. 
Fecha de Publicación:  11-12-2017 
Autor: Oficina de Publicaciones (Comisión Europea) 
Link:   
Palabras clave:   sumarios de legislación, funcionamiento de la UE, Unión Europea, Carbón, Acero, libre circulación,
mercado de la UE 
 
 

RESUMEN: Esta publicación contiene la versión consolidada actualizada del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea de la Energía Atómica, incluidos sus anexos y protocolos. Incorpora las modificaciones introducidas por el
Tratado de Lisboa, que entró en vigor el 1 de diciembre de 2009. 
Fecha de Publicación: 05-08-2016 
Autor:  Secretaría General del Consejo 
Link:  
Palabras clave: consolidación de la legislación de la UE, CEEA, Tratado CEEA 
ISNN/ISBN: 978-92-824-5076-5  
 

RESUMEN: Este documento ofrece un sumario relativo al Tratado de Roma que tenía como objetivo trabajar
para la integración y el crecimiento económico a través del comercio. Creó un mercado común basado en la
libre circulación de: mercancías, personas, servicios, capitales. Se firmó al mismo tiempo que un segundo
tratado que estableció la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom). El Tratado de Roma se ha
modificado en varias ocasiones y actualmente se llama Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
Fecha de Publicación: 14-03-2017 
Autor:Oficina de Publicaciones (Comisión Europea) 
Link:   
Palabras clave:sumarios de legislación, integración europea, crecimiento económico, libre circulación,
mercado europeo, energía atómica, funcionamiento de la Unión Europea 
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TRATADO  SOBRE  LA  UNIÓN  EUROPEA ,  TRATADO  DE  MAASTRICHT  

TRATADO  DE  NIZA  POR  EL  QUE  SE  MODIFICAN  EL  TRATADO  DE  LA  UNIÓN
EUROPEA ,  LOS  TRATADOS  CONSTITUTIVOS  DE  LAS  COMUNIDADES  EUROPEAS  Y

DETERMINADOS  ACTOS  CONEXOS  

TRATADO  DE  L ISBOA  POR  EL  QUE  SE  MODIFICAN  EL  TRATADO  DE  LA  UNIÓN
EUROPEA  Y  EL  TRATADO  CONSTITUTIVO  DE  LA  COMUNIDAD  EUROPEA

(2007 /C  306 /01 )

RESUMEN: Tiene como objetivo preparar la Unión Monetaria Europea e introducir elementos de unión política
(ciudadanía, política común de relaciones exteriores y asuntos internos). Los principales cambios: establecimiento de
la Unión Europea e introducción del procedimiento de codecisión, otorgando al Parlamento más participación en la
toma de decisiones; nuevas formas de cooperación entre los gobiernos de la UE, por ejemplo, en defensa y asuntos
de justicia e interior. 
Fecha de Publicación:  01-11-1993 
Autor: Comisión Europea 
Link:   
Palabras clave:   Tratado, funcionamiento de la UE, Unión Europea, constitución de la UE, constitución de la UE 
Código Celex:  
 

RESUMEN: Tratado que reforma las instituciones para que la UE pueda funcionar eficientemente tras sumar 25
países miembros, introduciendo cambios sustanciales tales como métodos para cambiar la composición de la
Comisión y redefinir el sistema de voto en el Consejo. 
Fecha de Publicación: 10-03-2001 
Autor:  Comisión Europea 
Link:  
Palabras clave: Tratado, funcionamiento de la UE, Unión Europea, constitución de la UE 
Código Celex: 12001C 
 

RESUMEN: En estas conclusiones el Consejo de la Unión Eruopea propone una revisión, consolidación y mejora de las
mediadas destinadas a reducir el fenómeno del abandono escolar prematuro y fomento el rendimiento educativo para todos. 
Fecha de Publicación: 12-12-2015 
Autor: Consejo de la Unión Europea 
Link:   
Palabras clave: Recomendaciones, Declaración de París, educación infantil, atención a la infancia, abandono escolar, Garantía
Juvenil, estrategias globales de educación. 
Código Celex:52015XG1215(03) 
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https://bit.ly/2AmU27T
https://bit.ly/2jAMYMa
https://bit.ly/2zyc7iP
https://bit.ly/2AmU27T
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E S T A D Í S T I C A S

D E R E C H O S  H U M A N O S :  I N C L U S I Ó N  

S O C I A L  Y  P A R T I C I P A C I Ó N  D E  

M I G R A N T E S  E N  L A  S O C I E D A D

D E R E C H O S  H U M A N O S :   D E S A F Í O S  

P A R A  L A S  O R G A N I Z A C I O N E S  D E  L A  

S O C I E D A D  C I V I L  Q U E  T R A B A J A N  E N  

L O S  D E R E C H O S  H U M A N O S  E N  L A  U E  

MÁS ESTADÍSTICAS EN:

C A S O S  L E G A L E S  P R O C E S A D O S    E N  

T R I B U N A L E S  D E  P R I M E R A  

I N S T A N C I A  P O R  E S T A D O  L E G A L  

D E L  P R O C E S O  J U D I C I A L

http://fra.europa.eu/en/country-data/2017/social-inclusion-and-migrant-participation
http://appsso.eurostat.ec.europa.eu/nui/show.do?dataset=crim_crt_case&lang=en
http://fra.europa.eu/en/country-data/2018/country-studies-report-challenges-facing-civil-society-organisations-working-human
http://ec.europa.eu/eurostat
http://ec.europa.eu/eurostat
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I N F O G R A F Í A S

 

E L E C C I Ó N  D E L  P R E S I D E N T E  D E  L A  

C O M I S I Ó N  E U R O P E A

CLICK AQUÍ

R E G U L A C I Ó N  E N  M A T E R I A  D E  D E R E C H O  A  L A  P R I V A C I D A D

El Reglamento de protección de datos, que entró en vigor el pasado 25 de
mayo, describe los derechos de las personas en este ámbito y establece

las obligaciones de quienes tratan los datos y de los responsables de dicho
tratamiento de datos.

 

F A C T S H E E T :  J U S T I C I A  Y  

D E R E C H O S  F U N D A M E N T A L E S  E N  

L A  U N I Ó N  E U R O P E A

https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/5b72394b-63b6-11e8-ab9c-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-73697825
http://www.consilium.europa.eu/es/infographics/data-protection-regulation-infographics/
http://www.consilium.europa.eu/es/infographics/election-european-commission-president/
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/5b72394b-63b6-11e8-ab9c-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-73697825
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/5b72394b-63b6-11e8-ab9c-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-73697825
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/5b72394b-63b6-11e8-ab9c-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-73697825
http://ec.europa.eu/eurostat
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PUBLICACIONES

FUNDAMENTAL  RIGHTS  REPORT  2018  

LEGAL  ANALYSIS  ON  THE  NECESSITY  AND  PROPORTIONALITY  OF  EXTENDING  THE
SCOPE  OF  THE  VISA  INFORMATION  SYSTEM  (VIS )  TO  INCLUDE  DATA  ON  LONG

STAY  VISAS  AND  RESIDENCE  DOCUMENTS  

EL  ABC  DEL  DERECHO  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA  (ÚLTIMA
EDICIÓN )

RESUMEN: El año 2017 trajo progreso y retrocesos en términos de protección de derechos. El
Pilar Europeo de los Derechos Sociales marcó un movimiento importante hacia una "Europa
social" más. Pero, como lo subrayan las experiencias con la Carta de Derechos Fundamentales
de la UE, el acuerdo sobre un texto es simplemente un primer paso. Incluso en su octavo año
como la declaración de derechos vinculante de la UE, el potencial de la Carta no se explotó del
todo, destacando la necesidad de promover su uso de manera más activa. 
Fecha de Publicación:  23-05-2018 
Autor: Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
Link:   
Palabras clave:   Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea,
funcionamiento de las Instituciones, derechos fundamentales 
ISBN/ISNN:   978-92-9491-928-1 
 

RESUMEN:La Dirección General de Migración y Asuntos de Interior de la Comisión Europea
(DG HOME) encargó este estudio, con el objetivo de analizar la necesidad y la proporcionalidad
de incluir datos sobre visados   de larga duración y documentos de residencia en el VIS. 
Fecha de Publicación: 02-07-2018 
Autor:  Dirección General de Migración y Asuntos de Interior (Comisión Europea) 
Link:  
Palabras clave:biometría, protección de datos, Estado miembro de la UE, intercambio de
información, fraude, documento de identidad, almacenamiento de información, política
migratoria, pasaporte, datos personales, regulación (UE), permiso de residencia, Sistema de
Información de Schengen, política de visados 
ISBN/ISNN: 978-92-79-88854-0 
 

RESUMEN: El ordenamiento jurídico que constituye la Unión Europea da forma a nuestra
realidad política y social. El individuo no es tan solo parte de su localidad, su ciudad o su país,
sino que es también ciudadano de la Unión. Con El ABC del Derecho de la Unión Europea, el
Dr. Klaus-Dieter Borchardt presenta una obra de referencia que aborda asimismo el origen de
la integración europea y su desarrollo como ordenamiento jurídico.  
Fecha de Publicación: 09-01-2018 
Autor:Dirección  General de Comunicación (Comisión Europea) 
Link:   
Palabras claveLegislación, Justicia, Historia de la Unión Europea 
ISBN/ISNN:12007L/TXT 
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CLICK AQUÍ

https://bit.ly/2jAMYMa
https://bit.ly/2KFR81L
http://ow.ly/FVOh30jhKLS
https://bit.ly/2jAMYMa
https://bit.ly/2KFR81L
http://ow.ly/FVOh30jhKLS
https://bit.ly/2KvU3ud
https://bit.ly/2KFR81L
https://bit.ly/2KvU3ud
https://bit.ly/2KvU3ud
http://ow.ly/FVOh30jhKLS
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Vídeo  in format ivo  sobre  el  proceso  leg i s la t i vo

en  l a  Unión  Europea .

La  f igura  del  Ombudsman  es  un  func ionar io

independiente  des ignado  para  representar  los

intereses  del  públ ico  en  genera l  invest igando  o

respondiendo  a  l as  quejas  de  los  ind iv iduos

sobre  l a  mala  adminis t rac ión  o  l a  v io lac ión  de

los  derechos .

En  más  de  25 ,000  sentenc ias  hasta  l a  fecha ,

el  Tr ibunal  de  Just ic ia  de  l a  Unión  Europea

ha  tomado  decis iones  sobre  una  ampl ia

var iedad  de  asuntos  que  afectan

di rectamente  l a  v ida  de  los  c iudadanos  de  l a

UE .

REVISTAS  Y  MEDIATECA  

¿CÓMO SE HACEN LAS LEYES 

EUROPEAS?

EUR-Lex - WHAT'S IN IT FOR 

YOU?

WHAT HAS THE COURT OF 

JUSTICE DONE FOR ME?

HOW WE WORK AT THE 

EUROPEAN OMBUDSMAN

 EUR -Lex  es  l a  puerta  de  entrada  a  l a

leg i s lac ión  de  l a  UE .  Tres  s imples  his tor ias  que

cobran  v ida  con  una  animación  i rón ica  te

most rarán  cómo  EUR -Lex  ayuda  a  l as  personas

en  su  v ida  cot id iana .
MÁS INFORMACIÓN CLICK AQUÍ

http://www.cde.ual.es/what-has-the-court-of-justice-done-for-me/
http://www.cde.ual.es/what-has-the-court-of-justice-done-for-me/
http://www.cde.ual.es/como-se-hacen-las-leyes-europeas/
http://www.cde.ual.es/como-se-hacen-las-leyes-europeas/
http://www.cde.ual.es/eur-lex-whats-in-it-for-you/
http://www.cde.ual.es/eur-lex-whats-in-it-for-you/
http://www.cde.ual.es/how-we-work-at-the-european-ombudsman/
http://www.cde.ual.es/how-we-work-at-the-european-ombudsman/
https://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es
https://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es
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Te  presentamos  los  úl t imos  números  de  l as  Rev is tas  publ icadas  por  l a  Unión  Europea

en  mater ia  de  Derecho .

REVISTAS  Y  MEDIATECA  

ASSOCIATION  OF  THE  COUNCILS  OF  THE  STATE  AND
SUPREME  ADMINISTRATIVES  JURISDICTIONS  OF  THE

EUROPEAN  UNION

EUROPEAN  EQUALITY  LAW  REVIEW
2018 / 1

Este es el séptimo número de la revisión bianual de la ley de

igualdad europea, producida por la red europea de expertos

legales en igualdad de género y no discriminación (EELN). Este

número proporciona una visión general de los desarrollos legales

y políticos en toda Europa y, en la medida de lo posible, refleja el

estado de las cosas desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de

2017. 

La ACA ofrece un Boletín digital trianual que trata diferentes

temas en materia de Derecho de la Unión Europea. Para

acceder, solamente hay que suscribirse para recibirlo

periódicamente en el correo electrónico. 

https://bit.ly/2N7aRpx
http://www.aca-europe.eu/index.php/en/newsletter-en
http://www.european-education.org/
https://bit.ly/2N7aRpx
https://bit.ly/2N7aRpx


¿ T E  H A  P A R E C I D O  Ú T I L
E S T A  I N F O R M A C I Ó N ?

                CDE@UAL .ES

BOLETÍN  INFORMATIVO

QUEREMOS  CONOCER  TU  OPINIÓN :

https://www.facebook.com/cdeuniversidadalmeria/?notif_id=1526470091294564&notif_t=page_fan
https://twitter.com/cdeualmeria?lang=es
http://www.cde.ual.es/
http://www.cde.ual.es/

